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GLOSARIO 
 

Constitución 
General  

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 

Instituto local Instituto Electoral de la Ciudad de México 

Ley de Medios Ley General del Sistema de Medios de Impugnación 
en Materia Electoral 

Ley General Ley General de Instituciones de Procedimientos 
Electorales  

Ley Orgánica Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación 

Sala 
responsable 

Sala Regional del Tribunal Electoral del Poder Judicial 
de la Federación, correspondiente a la Cuarta 
Circunscripción Plurinominal, con sede en la Ciudad 
de México 

Sala Superior Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial 
de Federación 

Sentencia 
impugnada 
 
Tribunal local 

Sentencia emitida por la Sala responsable el treinta de 
diciembre de dos mil veinte, en el juicio electoral SCM-
JE-54/2020 
Tribunal Electoral de la Ciudad de México 

 

 

A N T E C E D E N T E S 

 

1. Convocatoria. El veintiuno de octubre de dos mil diecinueve, el 

Consejo General del Instituto local emitió la Convocatoria al primer 

concurso de oposición abierto, para seleccionar al personal eventual que 

apoyará a los órganos desconcentrados de dicho Instituto para el 

ejercicio fiscal dos mil veinte. 
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6. Primer juicio electoral federal 

 

6.1. Demanda. En contra de lo anterior, el treinta de enero siguiente, la 

actora presentó juicio electoral ante la Sala ahora responsable, la cual 

fue radicada con el número de expediente SCM-JE-5/2020. 

 

6.2 Sentencia. El doce de marzo posterior, la Sala Regional Ciudad de 

México resolvió el mencionado juicio electoral en el que revocó la 

sentencia emitida por el Tribunal local, por cuanto hace al análisis de los 

actos de represalia y animadversión que señaló la actora y para efecto 

de que fueran valorados, en conjunto, las pruebas que ofreció, la 

documentación que requirió en los escritos de solicitud de información, la 

información que adjuntó a su demanda y la totalidad de las constancias 

que se encuentren en el expediente. 

 

7. Sentencia del Tribunal local en cumplimiento. El ocho de octubre, 

en atención a lo anterior, el Tribunal local emitió una nueva resolución 

destacando que la materia de cumplimiento no podía comprender 

ninguna otra cuestión diversa al análisis de los actos de represalia y 

animadversión, reiterando los demás aspectos de la sentencia primigenia 

que quedaron intocados por la Sala responsable, determinando 

confirmar los acuerdos IECM-JA159/2019 y IECM-JA160/2019 al resultar 

infundados los agravios, pues de las pruebas aportadas por la actora no 

se advertían los actos de animadversión (o represalias) en su contra que 

influyeran en los resultados de su puntuación. 

 

8. Segundo juicio electoral federal 

 

8.1. Demanda. En contra del cumplimiento del tribunal local, el quince de 

octubre siguiente, la actora presentó nuevo juicio electoral, el cual fue 

radicado con el número de expediente SCM-JE-54/2020. 
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realizándose por medio de videoconferencias hasta que el Pleno de esta 

Sala Superior lo determine. 

En ese sentido, se justifica la resolución del presente recurso de 

reconsideración de manera no presencial. 

III. Improcedencia 

  

III.1. Tesis de la decisión 

  

Esta Sala Superior considera que, con independencia de que se 

actualice otra causa de improcedencia, debe desecharse de plano el 

recurso de reconsideración, toda vez que los planteamientos expuestos 

por la recurrente se limitan a combatir aspectos de mera legalidad y la 

Sala responsable no realizó un análisis constitucional o de 

convencionalidad, ni dejó de aplicar leyes o normas electorales, por lo 

que no se surte el requisito especial de procedencia previsto en los 

artículos 61, párrafo 1, inciso b); y 62, párrafo 1, inciso a), fracción IV de 

la Ley de Medios, ni se actualizan los supuestos reconocidos a nivel 

jurisprudencial. 

 

III.2. Naturaleza del recurso de reconsideración 

  

Dentro de la gama de medios de impugnación existentes en materia 

electoral, el recurso de reconsideración posee una naturaleza doble. 

 

Por un lado, se trata de un medio ordinario para impugnar las 

resoluciones de las Salas Regionales referidas en el artículo 61, numeral 

1, inciso a) de la Ley de Medios y, por otro, se trata de un medio 

extraordinario de control constitucional. 

En el último caso, la excepcionalidad deriva de que el recurso no 

constituye una posterior instancia para analizar las consideraciones de 

derecho en un contexto de legalidad y adecuación normativa de la 

sentencia controvertida, sino un medio de control aplicable ante 
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• Cuando se deseche o sobresea el medio de impugnación partir 

de la interpretación directa de un precepto de la Constitución 

General.9 

• Cuando en la sentencia impugnada se hubiese ejercido control 

de convencionalidad.10 

• Cuando se aduzca la existencia de irregularidades graves que 

puedan afectar los principios constitucionales y convencionales 

exigidos para la validez de las elecciones.11 

• Cuando se cuestione una resolución incidental en la que una 

Sala Regional se haya pronunciado sobre la constitucionalidad o 

convencionalidad de alguna norma.12 

• Cuando el desechamiento o sobreseimiento, derive de una 

vulneración manifiesta al debido proceso o en caso de notorio 

error judicial.13 

• Cuando se trate de asuntos inéditos o que implican un alto nivel 

de importancia y trascendencia que puedan generar un criterio 

de interpretación útil para el orden jurídico nacional.14 

En consecuencia, si no se actualiza alguno de los supuestos de 

procedibilidad precisados, el recurso de reconsideración se considera 

improcedente y, por ende, debe desecharse. 

  

III.3. Análisis del caso 

 

Sentencia impugnada 

 

                                                            
9
 Jurisprudencia 32/2015, “RECURSO DE RECONSIDERACIÓN. PROCEDE CONTRA SENTENCIAS DE LAS SALAS 

REGIONALES EN LAS CUALES SE DESECHE O SOBRESEA EL MEDIO DE IMPUGNACIÓN DERIVADO DE LA INTERPRETACIÓN 

DIRECTA DE PRECEPTOS CONSTITUCIONALES”.  
10

 Jurisprudencia 28/2013, “RECURSO DE RECONSIDERACIÓN. PROCEDE PARA CONTROVERTIR SENTENCIAS DE LAS 

SALAS REGIONALES CUANDO EJERZAN CONTROL DE CONVENCIONALIDAD”. 
11

 Jurisprudencia 5/2014, “RECURSO DE RECONSIDERACIÓN. PROCEDE CUANDO SE ADUZCA LA EXISTENCIA DE 

IRREGULARIDADES GRAVES QUE PUEDAN AFECTAR LOS PRINCIPIOS CONSTITUCIONALES Y CONVENCIONALES 

EXIGIDOS PARA LA VALIDEZ DE LAS ELECCIONES”. 
12

 Jurisprudencia 39/2016, “RECURSO DE RECONSIDERACIÓN. ES PROCEDENTE PARA CONTROVERTIR SENTENCIAS 

INCIDENTALES DE LAS SALAS REGIONALES QUE DECIDAN SOBRE LA CONSTITUCIONALIDAD Y CONVENCIONALIDAD DE 

NORMAS”. 
13

 Jurisprudencia 12/2018, “RECURSO DE RECONSIDERACIÓN. PROCEDE CONTRA SENTENCIAS DE DESECHAMIENTO 

CUANDO SE ADVIERTA UNA VIOLACIÓN MANIFIESTA AL DEBIDO PROCESO O EN CASO DE NOTORIO ERROR JUDICIAL”.  
14

 Jurisprudencia 5/2019, “RECURSO DE RECONSIDERACIÓN. ES PROCEDENTE PARA ANALIZAR ASUNTOS 

RELEVANTES Y TRASCENDENTES”.  
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se pueda otorgar el valor considerado por el Tribunal local, pues 

dichos informes solo expresaron las razones o justificaciones que 

consideraron pertinentes para demostrar la legalidad de sus actos. 

• Lo inoperante de los agravios recayó en que a pesar de que el 

Tribunal local valorara los informes como pruebas, el estudio de su 

contenido fue correcto y sus determinaciones finales no se basaron 

exclusivamente en ellos, sino también en todo el caudal probatorio 

que se encontraba en el expediente. 

 

Solicitud de sustitución en la valoración de las documentales para 

concluir la existencia de animadversión y represalias en su contra. 

 

• Estableció que la valoración de las pruebas realizada por el Tribunal 

local se ajustó a lo establecido en la ley procesal, concluyendo que no 

se logró demostrar la existencia de animadversión o represalias tanto 

en el concurso de oposición de dos mil diecinueve, como el de dos mil 

veinte. 

 

Agravios 

 

Como se desprende del escrito de impugnación de la recurrente, ésta 

señala en esencia lo siguiente: 

 

• Solicita que se analicen las pruebas que ya obran en el 

expediente de manera minuciosa y exhaustiva, se requieran las 

testimoniales de terceros y se integren al expediente como 

prueba. 

• Refiere que el contenido de los diversos informes 

circunstanciados del Instituto local no ofrece información relevante 

y útil para determinar con certeza la cuestión planteada. Sin 

embargo, dichos informes sí darían cuenta de cierto sesgo de la 

autoridad administrativa mediante la cual se ha intentado velar o 

encubrir información relevante 
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un análisis o interpretación constitucional o convencional por parte de la 

responsable, ni que en su actuar hubiera omitido atender agravios 

encaminados a no aplicar normas de carácter electoral. 

 

En efecto, la sentencia impugnada se limitó a establecer si la 

determinación dictada por el Tribunal local se emitió conforme a Derecho 

atendiendo a los parámetros ordenados por la sentencia SCM-JE-5/2020 

y a lo establecido por la ley procesal para valorar el caudal probatorio del 

expediente. 

 

Se concluyó que el Tribunal local había valorado debidamente las 

pruebas existentes, sin que hubiera requerido de mayores elementos 

para resolverlo, por lo que no violentó la exhaustividad en su ejercicio. 

 

Lo resuelto en la sentencia impugnada abordó un aspecto meramente 

probatorio y de legalidad, en torno a si se actualizaban actos de 

animadversión y represalia en contra de la promovente al momento de 

ser calificada en el concurso de oposición del dos mil veinte. 

 

En este contexto, resulta claro que la decisión de la Sala responsable 

tampoco implicó la interpretación directa o velada de preceptos 

constitucionales dirigida a fijar un criterio orientativo para la interpretación 

y aplicación de normativa secundaria. 

 

Por su parte, los agravios de la recurrente versan exclusivamente sobre 

aspectos de mera legalidad, ya que cuestiona el actuar de la Sala 

responsable por no allegarse de medios de prueba de los que se pudiera 

corroborar su dicho, así como de la supuesta indebida valoración de los 

informes circunstanciados presentados por el Instituto local, situaciones 

que no configuran acciones o aspectos de interpretación o aplicación 

directa de disposiciones constitucionales, ni tampoco una violación 

directa a dicho ordenamiento. 
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NOTIFÍQUESE; como en Derecho corresponda. 

 

En su oportunidad, archívese el presente expediente como asunto 

concluido y devuélvanse los documentos que correspondan. 

 

Así por unanimidad de votos, lo resolvieron los magistrados que integran 

la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 

Federación, con la ausencia de las magistradas Mónica Aralí Soto 

Fregoso y Janine M. Otálora Malassis, así como del magistrado Indalfer 

Infante Gonzales, ante el Secretario General de Acuerdos quien autoriza 

y da fe que la presente sentencia se firma de manera electrónica. 

 

Este documento es una representación gráfica autorizada mediante 

firmas electrónicas certificadas, el cual tiene plena validez jurídica de 

conformidad con los numerales segundo y cuarto del Acuerdo General 

de la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 

Federación 3/2020, por el que se implementa la firma electrónica 

certificada del Poder Judicial de la Federación en los acuerdos, 

resoluciones y sentencias que se dicten con motivo del trámite, turno, 

sustanciación y resolución de los medios de impugnación en materia 

electoral. 


